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MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 28 de mallo de 1971 por la que se conce
den los benejicios de libertad condieional a un re
duso.

De. c~nformidad.~n 1<? ,dispuesto en los artículos 246 y L001
deJ ~Odlg0 de JustlCIa MIlItar y previo acuerdo del Consejo de
Ml~lStro3. se conceden los beneficios de libertad condicional por
el tIempo de condena qUe le queda por cumplir al corrigendo del
Castillo de San Francisco del Risco (Las palma.s de Gran Ca
fia) Antonio Pérez Torres.

Madrid, 28 de mayo de 1971.

CASTAÑON DE MENA

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que se concedeA
los beneju:ios de libertad condicional a un recluso.

De. ~nformidad.c,on l~ .dispuesto en los artículos 246 y 1.001
de~ ~ódlg0 de JustlCla MIlItar y previo acuerdo del Consejo de
Mm.lstros, se conceden los beneficios de libertad. condicional, por
el tlem~ de condena que le queda por cumplir, al corrigendo
del. CastIllo de GaJera.s (Cartagena) Pedro María Elorrieta
Una.rte.

Madrid, 11 de junio de 1971.

CASTA~ON DE MENA

ORDEN ,de.15 de junio de 1971 por la que se dispone
el cur~tpltmzentode la sentencia del Tribunal supre
mo dZetada con fecha 17 Uf.' marzo de 1971 en el
reCllrso pontencioso-administ~ativo interpuesto por
don JesU8 Fernández Lobo.

Excf!l0: SI:.: En .el reeur.oo conteneioso-administrativo segUido
en umea InstanCia ante la Bala Quinta del Tribunal Supremo
entre part~ de u~. como demandante, don Jesús Fernández
~bo, Temente auxIlIar del C. 1. A. C., quien postUla por sí
m1S111o, y de otra, como demandada., la Adnlinistración pública,
representada y defendida pOr el Abogado del Estado contra resolu
ciones del Ministerio def Ejército de 12 de mayo' y 12 de juUo,
ambas de 1969, se ha dictado sentencia con fecha 17 de marzo
de 1971, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Jesús Fernández Lobo Te
niente del CuerpO ~uxíliar de Ayudantes de Ingenieros de Arm~
mento y eonstrucclon, contra resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de. 12 de mayo y 12 de Julio, ambas de 1969, por las que,
respectlvamente, se le denegó petición de anotación en su hoja
~e servicioa y rel?Onocimiento a efectos pasivos del período de
tlen:t~ comprendido entre el 20 de septiembre de 1944 y ellO
de Jullo de 1948. durante el cual permaneció como Aprendiz en
la Escuela de Formación Profesional de parques y Talleres de
~~tomoviliS1l).o del Ejército. y se. desestimó el recurso de reposi
ClOn promOVIdo respecto a ello, debemos declarar y declaramos
que dichas re~lu~iones son ~nformes a derecho y quedan, en
su consecuenCIa, fIrmes y subsIstentes absolviéndose a la Admi
nistración de la demanda y sus pretensiones' sin hacerse especial
declaración sobre imposición de costas. '

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislativa»
lo pronunciarno.s, mandamos y firmamos.» '

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado» todo eHo en
cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 'de la Ley de
lo Conten~ioso-Admlnistrativode 27 de diciembre de 1956 (<<Bole
tin Oficial del Estado» número 363).

Lo que, pOr la .presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes. '

Dios; guarde a V. E. muchos añOs.
Madrid, 15 de junio de 1971.

CASTA:Ñ"ON DE MENA

Excmo. Sr. General subsecretario de este Ministerio.

ORDENfle.18 de junio de 1971. por la que se dispone
el cumplmuento de la sentencta del Tribunal supre
mo, dictada con fecha 17 de mayo de 1971, en el
recurso contencio8o..administrativo interpuesto por
don Antonio Bello Abad, don Angel Pérez Serrano,
don Enrique León López y don Faustino Garcia Vidal.

E;xt:rn0. > Sr.: E!1 el recurso oontencioso-admínistrativo seguido
en Ufilca mBtanCla ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre par'tes, de una, como demandantes, don Antonio Bello Abad,

dpn Ange! Pé~ez Serrano, don Enrique León López y don Faus
tIllo GarCla VIda!, representados por el Procurador don Bonífacio
Fraile Sanchez, bajo la dirección de Letrado, y de otra, como
demandada, la AdminIstración Públlca, representada y defendida
por el Abogado del E%ado, sobre impugnación de las resoluciones
de la Sala de Gobierno dél Consejo supremo de Justicia Militar
de 27 de mayo y 1 de julío de 1969, que desestimaron los recursos
interpuestos por los recurrentes SObl'e actualización de haberes
pasivos, se ha dictado .sentencia con fecha 17 de mayo de 1971,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Faustino Garcia Vidai contra acuerdo del Consejo Supremo de
Justicia Mili~ar,que desestimó el recurso de reposi'ción interpuesto
sobre denegación de actuaJiz·ación de sus haberes pasivos, sin
que en este caso sea subsanable la falta de recurso de reposición,
y desestimar como desestimamos el recurso contencioBO-'adminis
trativo interpuesto por don Antonio Bello Abad, don Angel Pérez
Serrano y don Enrique León López, contra los acuerdos de la
Sala de Gobierno d.el Consejo Supremo de Justicia Militar de
27 de mayo y 1 de julio de 1969, que desestimaron los recursos
de reposición interpuestos pOr los mismos sobre actualización
de haberes pasivos, acuerdos que confirmamos por ser conformes
a derecho. y absolver como absolvemo.s a la Administración de
la totalidad de las pretensiones de la demanda, sin imposición
de las COSH1,s causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, qu~ se publicará en el «Bo·
leUn Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislativa",
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bi'€n disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en
cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de
lo contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos 'COnsiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aúos.
Madrid, 18 de junio de 1971.

CASTA:tilON DE rvrENA

Excmo, Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 22 de junio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo
dictada con fecha 10 de mayo de 1971, en el recurso

contencioso-administratívo interpuesto por don Julián
Moral Santos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo seguido
en úni:ca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, d€ una como demandante, don Julián Moral santos,
Sargento de Complemento retirado, quien postula por sí mismo,
y de otra como demandada, la A()ministr-ación Publica, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones
del Consejo Supremo de Justicid. Militar de 27 de mayo y 16
de septiembre de 1969, se ha dictado sentencia con fecha 10
de mayo de 1971, cuya parte dispositiva es como sigue:

{{Fallamos: Que no dando lugar a la causa de inadmisibilidad
del recurso alegada por el Abogado del Estado, en relación con
la pretensión relativa a que la actualización haya de efectuarse
por el empleo de Sargento, y con estimación en parte del recurso
comencioso-adnlinistrativo interpuesto por el Cabo primero ce
Artillería, Sargento de Complemento don Julián Moral Santos,
como perteneciente en su día a la Agrupación Temporal Militar
y retirado por edad en 1955. contra el acuerdo del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 16 de septiembre de 1969, desestimatorio
del recurso de reposición promovido por él respecto al acuerdo
del propio Alto Cuerpo de 27 de mayo del mismo año, que llevó
a cabo la actua.1izadón, debemos declarar y declaramos que
por no ser, en parte, conforme a derecho la resolución recurrida,
la anUiamos parcialmente y, en su lugar, reconocemos el derecho
que asiste al recurrente a que la pensión actualizada establecida
a su favor por el acuerdo de 27 de mayo indicado, le sea recono
cída, como pretende, desde el 1 de julio de 1967, practicándose,
en consecuencia, la liquidaCión procedente, condenándose a la
Administración a estar y pasar por estas deolaraciones y a dis
poner su efectividad y cumplimiento, y absolviéndose a dicha
Administración de las demás pretensiones de la 1emanda; sin
hacerse especial declaración sobre costas. '

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
OfiCial del Esta.do» e insertará en la «Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos,})

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicandose
el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado)), todo ello en
cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la Ley de


